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semanas siguientes se observará la misma 
norma.

2. ° Para las villas no comprendidas por su 
población en el párrafo anterior, aldeas, etc., el 
servicio comenzará a funcionar a partir del pri
mero de Octubre de 1950 en iguales condicio
nes.

3. ° La notificación de los casos de enferme
dades de declaración obligatoria, se seguirá ve
rificando por los señores Médicos, Veterinarios 
u otras personas a quienes compete, a los seño
res Secretarios de las juntas municipales de Sa
nidad, conforme la Ley establece al presente.

4 o Los señores Secretarios de la Junta mu
nicipal de Sanidad remitirán, cada ¡unes por la 
mañana—independientemente de toda otra co
municación de urgencia que las circunstancias 
pudieran exigir—a los señores Inspectores pro
vinciales de Sanidad el informe comprensivo de 
los datos de morbilidad y mortalidad de la se
mana que terminó con el sábado pasado, a las 
doce de la noche.

5. ° Los señores Inspectores provinciales de 
Sanidad enviarán con toda urgencia y no más 
tarde del jueves de la semana siguiente a la re
ferida, esto es, con la tarde del lunes y todo el 
dia del martes y el miércoles para la recepción 
y clasificación de los Jatos recibidos de los se
ñores Secretarios de las Juntas municipales de 
Sanidad—e independientemente de toda otra 
comunicación de urgencia que las circunstan
cias demandaren—a la Dirección general de 
Sanidad las oportunas notificaciones semanales 
comprensivas de los datos de sus respectivas 
provincias

6. ° El Departamento de Estadísticas Sanita
rias de la Dirección general de Sanidad publica 
rá .lo  más pronto posible, un Boletín semanal, 
comprensivo de todos los datos provinciales, el 
cual será remitido de urgencia a los señores 
Inspectores provinciales de Sanidad, entre otras 
personas interesadas.

7 " Los informes de los señores Secretarios

de las Juntas municipales de Sanidad, a los Ins
pectores provinciales, y ios de éstos, al Direc
tor general de Sanidad, contendrán los siguien
tes datos relativos a la semana terminada el sá
bado anterior, a las doce de la noche:

1.—Nombre de la ciudad, villa o localidad.
2 —Semana que terminó con el sábado, día... 

de. . 193...
3. —Número de nacidos vivos habidos en la 

semana.
4. —Número de nacidos muertos.
5 — Número de defunciones por todas causas.
6. Número de fallecidos de menos de un año

de edad.
7. —Número de casos declarados y defuncio 

nes registradas por las siguientes enfermedades: 
Fiebre tifoidea. Viruela, Varioioide, Varicela, 
Difteria, Escarlatina, Sarampión, Meningitis 
cerebroespinal epidémica, Coqueluche, Gripe, 
Parálisis infantil. Encefalitis letárgica. Tubercu
losis pulmonar. Lepra, Tracoma, Pabia, Disen
teria, Tifus exantemático. Dengue, Fiebre ama
rilla, Cólera morboasiático.Peste bubónica, Sep
ticemia puerperal.

8 °  Por particulares consideraciones sanita 
rias, los casos confirmados o sospechosos de 
las siguientes enfermedades: Tifus exantemáti
co, Cólera morboasiático. Peste bubónica y F ie
bre amarilla, serán comunicados por los seño
res Secretarios de las Juntas municipales de Sani 
dad con toda urgencia a la Dirección general de 
Sanidad directamente, al par que verifican la 
notificación a las Autoridades sanitarias locales 
o provinciales.

9. ° A propuesta de los señores Gobernado
res civiles de las provincias y previo cumpli
miento de los trámites en vigor al efecto, po
drán ser declarados de notificación obligatoria 
en una cierta provincia o localidad los casos de 
enfermedades no comprendidos en la lista ac- 
tiia'mente en uso.

10. La Dirección general de Sanidad, oído 
el informe del Peal Consejo de Sanidad, revisa-
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JEFE DEL SERVICIO
EL INSPECTOR PROVINCIAL DE SANIDAD

IIEl)ICO DIRECTOR
DOCTOR DON IUAM A. MARTINEZ LIMONES

Consulta pública y gratuita todos los días laborables de 5 a 7 de Id farde. I  
Tratamientos completos de enfermedades venéreo sifilíticas, gratuitos.

CALLE DEL LEON NUM. 5
(ALTOS DEL DISPENSARIO ANTITRACOMATOSO)
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